
ACUERDO 06/2025 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 

El Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10 y 162 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 38, 40, 52, fracción 1, 54, 
fracción XVIII y 55, fracciones V, VI y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León; 7 y 10, fracción XXVII, del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (en lo sucesivo "Instituto"), es un órgano autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
técnica, de gestión, de capacidad de decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar, en el ámbito de su 
competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección 
de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases 
establecidos en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el dispositivo 162 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
así como por lo previsto en las demás disposiciones aplicables. 

SEGUNDO.- Los artículos 52, fracción 1, y 54, fracción XVIII, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, establecen que el Pleno es el 
órgano máximo del Instituto y tiene la atribución de dictar todas aquellas medidas para su 
mejor funcionamiento. 

TERCERO.- El artículo 10, fracciones XXXIII , XLII y XLIII del reglamento interior de este 
organismo, disponen que corresponde al Pleno, además de las atribuciones contenidas en 
el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Nuevo León, el resolver cualquier asunto propuesto por las Consejeras y Consejeros, el 
citado reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; por lo anterior 
y atendiendo a la necesidad de este órgano autónomo de enfrentar los gastos que surgen 

+ 
de acuerdo a las obligaciones derivadas del marco legal aplicable es que resulta 
indispensable una distribución de las partidas presupuestales, a fin de enfrentar 
adecuadamente las necesidades operativas que requiere este organismo, por lo que resulta 
necesario que el Pleno de este órgano colegiado, autorice la dis~ ción del presupues~ 
aprobado para el ejercicio fiscal del 2025-dos mil veinticinco. / 
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CUARTO.- Cabe señalar, que en fecha 18 de febrero de 2025 se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León el decreto número 076 mediante el cual se expidió la Ley 
de Egresos del Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2025 dos mil veinticinco, en 
la cual se incluye la asignación de presupuesto para este Instituto de $211,000,000.00 
(doscientos once millones de pesos 00/100 moneda nacional) respondiendo a la necesidad 
de fortalecer proyectos institucionales estratégicos en beneficio de la sociedad, con lo cual 
se modifica el presupuesto inicial de $106,700,000.00 (ciento seis millones setecientos mil 
pesos 00/100 moneda nacional), previamente asignado mediante decreto ejecutivo 2-2025 
de reconducción de Ley de Egresos para el Estado de Nuevo León 2025, que cabe aclarar 
derivó de una reconducción presupuestaria efectuada desde el ejercicio fiscal 2023, la cual 
resultaba insuficiente para garantizar la operatividad del Instituto. 

QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 2, fracción XXXI, 13, fracción 11 , y 
14, fracción 11, inciso a), de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
presupuesto de egresos con cargo a los ingresos excedentes que se obtengan y con la 
autorización previa de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, destinar a percepciones 
extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos 
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores 
públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a 
evaluación; así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones de 
carácter excepcional autorizadas en los términos de las disposiciones aplicables. Las 
percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que 
su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos conceptos 
de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos 
de indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social. 

SEXTO.- El artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León, en correlación con el diverso Octavo Transitorio de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León señala que, por el desempeño de su 
encargo, los Comisionados percibirán una remuneración equivalente a la de un Juez de 
Primera Instancia del Poder Judicial del Estado. El referido precepto contiene un principio 
de nivelación u homologación salarial entre los Comisionados ahora Consejeros y 
Consejeras y los Jueces de Primera Instancia. Al respecto, este Instituto estima que dicho,1 
principio puede hacerse extensivo hacia el personal adscrito a las Ponencias, tomando en ~ 
consideración que, al igual que las y los Consejeros, realizan funciones análogas al 
personal adscrito a los juzgados, inclusive comparten similitudes en la denominación de los 
puestos. Lo anterior, bajo una interpretación del artículo de referencia, en el sentido de que, 
si las y los Consejeros tienen un derecho de nivelación u homologación salarial con respecto 
a los Jueces de Primera Instancia, con mayor razón habría de tenerlo el personal que ley 
está subordinado y que coadyuva de manera directa en la realización de las tareas 
sustantivas que les competen, como es el caso del personal de las ponencias, por lo que 
también les resulta aplicable dicho principio. ~ 
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En ese sentido, los Coordinadores de Ponencia percibirán el sueldo y la compensación de 
sueldo equiparable a la que percibe el Coordinador de Gestión Judicial más alto en el Poder 
Judicial del Estado; los Secretarios de Acuerdos, de Proyectos y de Cumplimiento adscritos 
a las Ponencias percibirán un sueldo equivalente al que perciben los Secretarios de Primera 
Instancia y el sueldo de los Técnicos de Ponencias, por sus funciones, se equiparará al de 
los Asistentes Jurídicos del Poder Judicial del Estado. 

Asimismo, tomando en consideración que, entre las funciones encomendadas al 
Coordinaciones adscritas al Órgano Interno de Control de este Instituto se encuentran, las 
de realizar acuerdos y proyectos de resoluciones que derivan de los procesos y 
procedimientos que por su naturaleza dicho órgano tiene la competencia de sustanciar, así 
como de desahogar audiencias y realizar diligencias procesales, entre otras funciones de 
naturaleza jurídica y administrativa, las cuales, conviene mencionar guardan semejanza 
con las desarrolladas por las Ponencias. Es por lo que, el Pleno de este Instituto determina 
que las Coordinaciones adscritas al Órgano Interno de Control del Instituto puedan percibi r 
un sueldo equivalente al de los Secretarios de Primera Instancia del Poder Judicial del 
Estado. 

SÉPTIMO.- Por otra parte, el Pleno de este Instituto determina realizar la homologación de 
los sueldos entre las Direcciones de este órgano autónomo, con la finalidad de brindar una 
retribución igualitaria a quienes ocupan un puesto directivo. 

OCTAVO.- En ese sentido, se aprueba la distribución y destino del incremento presupuesta! 
de egresos derivado de la asignación descrita dentro del considerando quinto del presente 
acuerdo, acorde a las partidas presupuestales que se contienen en el Anexo 1 de este 
acuerdo. 

Conforme a las anteriores consideraciones y con fundamento en las disposiciones legales 
señaladas, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación y modificación del presupuesto de egresos de 2025- j 
dos mil veinticinco por el monto total de $104,300,000.00 (ciento cuatro millones trescientos 
mil pesos 00/100 moneda nacional), lo cual da como resultado un presupuesto integral de 
$211,000,000.00 (doscientos once millones de pesos 00/100 moneda nacional) para ser 
aplicados en el presente ejercicio fiscal conforme a la distribución de partidas 
presupuestales que se indica en el Anexo 1 de este acuerdo. 

TRANSITOR I OS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
de este Instituto. 0 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto, para que, 
en el ámbito de sus atribuciones realice las gestiones necesarias para el cumplimiento del 
presente acuerdo. 

TERCERO.- En el entendido de que lo relativo a la nivelación u homologación, se llevará 
a cabo siempre que la suficiencia y disponibilidad del presupuesto así lo permita, 
atendiendo siempre a las necesidades del servicio público y a la factibilidad económica; y 
que la Dirección de Administración y Finanzas cuente con la información necesaria para su 
aplicación. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos el Pleno del Instituto, en la décima segunda sesión 
ordinaria celebrada el 27-veintisiete de marzo de 2025-dos mil veinticinco. Las Consejeras 
y los Consejeros firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

'j 

Brenda González Lara 
Consejera Presidenta 

María ~ 
Consejera Vocal 

Francisco Reyn Ido 
ConseJer 

Bustillos 
cal 

.,. 
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ANEXO 1 
INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 

Presupuesto Presupuesto Total Presupuesto 
PARTIDAS INFONL OIC 2025 

SERVICIOS PERSONALES $145,275,841.50 $7,888 ,736.57 $153,164,578.07 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE $87,373,215.88 $5,146,286.92 $92,519,502.80 
Sueldos base al personal permanente $87,373,215.88 $5,146,286.92 $92,519,502.80 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO $0.00 $0.00 $0.00 
Sueldos Base al Personal Eventual $0.00 $0.00 $0.00 
Retribuciones por servicios de carácter social $0.00 $0.00 $0.00 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES $19,634,629 .73 $659,704.36 $20,294,334.09 
Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano $15,956,648.35 $538,644.62 S16,495 ,292.97 
Compensaciones $3,677,981 .38 $121 ,059.74 $3 ,799,041 .12 
SEGURIDAD SOCIAL $23,081,547.98 $714,960.66 $23,796 ,508.64 
Aportaciones de seguridad social $7,080,142.18 $200,028.27 $7 ,280,170.45 
Aportaciones a fondos de vivienda $4,941 ,865.42 $144,132.38 $5 ,085 ,997.80 
Aportaciones al sistema para el retiro $9,557,042.05 $349,815.86 $9 ,906,857.91 
Aportaciones para seguros $1 ,502,498.33 $20,984.15 S1 ,523,482.48 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $15,186,447.91 $1,367,784.63 $1 6,554,232.54 
Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo $1 ,373,100.00 $35,880.00 S1 ,408 ,980.00 
Indemnizaciones $5,900,000.00 $1,100,000.00 $7,000,000.00 
Prestaciones contractuales $7,913,347.91 $231 ,904.63 $8 ,145,252.54 

MATERIALES Y SUMINISTRO $7,615,131.30 $14,786.37 $7,629,917.67 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS DE OFICIALES $518,566.00 $7,700.00 $526,266.00 
Materiales, útiles y equipos menores de oficina $272,712.00 $7,700.00 $280,412.00 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones $82,640.00 $0.00 $82,640.00 

Material impreso e información digital $10,330.00 $0.00 $10,330.00 

Material de limpieza $152,884.00 $0.00 $152,884.00 

AUMENTOS Y UTENSILIOS $482,162.78 $0.00 $482,162.78 
Productos alimenticios para personas $476,997.78 $0.00 $476,997.78 

Utensilios para el servicio de alimentación $5,165.00 $0.00 $5,165.00 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN $13,680.02 $0.00 $13,680.02 
Cal , yeso y productos de yeso $2,066.00 $0.00 $2,066.00 

Material eléctrico y electrónico $9,548.02 S0.00 $9,548.02 

Materiales complementarios $2,066.00 $0.00 $2 ,066.00 

PRODUCTOS QUfMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIOS $8,214.42 $0.00 $8,214.42 
Medicinas y productos farmacéuticos $8,214.42 $0.00 $8,214.42 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $182,841.00 $0.00 $182,841.00 

Combustibles, lubricantes y aditivos $182,841 .00 $0.00 S182,841 .00 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULOS DEPORTIVOS $11 3,506 .04 $2,768.44 $11 6,274.48 

Vestuario y uniformes $113,506.04 $2,768.44 $116,274.48 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $6,296,161 .04 $4,317.93 $6,300,478.98 

Herramientas menores $2,066.00 $0.00 $2,066.00 

Refacciones y accesorios menores de edificios $2,066.00 $0.00 $2,066.00 

Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo $86,772.00 $2 ,077.36 $88,849.36 

Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información $78,699.11 $868.75 $79,567.86 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $10,330.00 $0.00 $10,330.00 

Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles $6,116 ,227.94 $1 ,371 .82 $6,117,599.76 

SERVICIOS GENERALES $43,613,227.19 $3,092 ,277.06 $46,705,504.25 

SERVICIOS BÁSICOS $7,753,368.84 $1,840,000.00 $9,593,368.84 

Energía eléctrica $570,377.72 $0.00 $570,377.72 

Agua $53,526.25 $0.00 $53,526.25 

Telefonía tradicional $303,802.86 $0.00 $303,802.86 

Telefonía celular $0.00 $0.00 $0.00 

Servicios de acceso de Internet. redes y procesamiento de información $6,745,333.02 $1 ,840,000.00 $8,585,333.02 

Servicios postales y telegráficos $7,480.99 $0.00 $7,480.99 

Servicios integrales y otros servicios $72,848.00 $0.00 $72,848.00 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $10,603,698.17 $285,435.56 $10,889,133.73 

Arrendamiento de edificios $9,042 ,227.82 $227,565.62 $9,269,793.44 

Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo $194.783.24 $29,165.16 $223,948.40 

Arrendamiento de equipo de transporte $5,165.00 $0.00 $5 ,165.00 

Arrendamiento de activos intangibles $1 ,337,763.11 $28,704.78 $1 ,366,467.89 

Otros arrendamientos $23,759.00 $0.00 $23,759.00 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS $8,552,895.18 $574,341.50 $9,127,236.68 

Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados $253,056.72 $0.00 $253,056.72 

Servicios de consultoría administrativa , procesos, técnica y en tecnologlas de la información $5,165.00 $0.00 $5 ,165.00 

Servicios de capacitación $47,741 .30 $25,825.00 $73,566.30 

Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impreslon $18,224.16 $516.50 

Servicios profesionales, cientlficos y técnicos integrales $8,228,708.00 $548,000.00 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $427,352.30 $0.00 $427,35 

Servicios financieros y bancarios $204,619.74 S0.00 

Seguro de bienes patrimoniales $112,968.21 $0.00 

Almacenaje, envase y embalaje $100,467.35 S0.00 $100,467.35 

Fletes y maniobras $9,297.00 S0.00 $9,297.00 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN $5,207,970.37 $0.00 $5,207,970.37 

Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $4,046,485.00 $0.00 $4 ,046,485.00 

Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo $28,698.81 $0.00 $28,698.81 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologias de la información $15,495.00 $0.00 $15,495.00 

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $162,924.76 $0.00 $162,924.76 

Servicios de limpieza y manejo de desechos $942,384.00 S0.00 S942,384.00 

Servicios de jardinería y fumigación $11 ,982.80 $0.00 $11 ,982.80 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD $1,217,066.00 $200,000.00 $1,417,066.00 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales $100,000.00 $0.00 $100,000.00 

Difusión por radio , televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios $2,066.00 $0.00 $2,066.00 

Servicios de Creatividad, Preproducción y Producción de Publicidad, Excepto Internet $300,000.00 $0.00 $300,000.00 

1-

\: 



3661 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet $815,000.00 $200,000.00 $1 ,015,000.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADOS Y VJÁ TICOS $520,000.00 $82,500.00 $602 ,500.00 
3711 Pasajes aéreos $250,000.00 $40,500.00 $290,500.00 

3721 Pasajes terrestres $49,200.00 $7,000.00 $56,200.00 

3751 Viáticos en el pals $181 ,800.00 $29,000.00 $210,800.00 

3761 Viáticos en el extranjero $0.00 $0.00 $0.00 

3791 Otros Servicios de Traslado y Hospedaje $39,000.00 $6,000.00 $45,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES $375,836.87 $0.00 $375,836.87 
3821 Gastos de orden social y cultural $375,836.87 so.oc $375,836.87 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES $8,955,039.47 $1 10,000.00 $9,065,039.47 
3921 Impuestos y derechos $40,906.80 $0.00 $40,906.80 

3951 Penas, multas, accesorios y actualizaciones $5,165.00 so.oc S5,165.00 
3981 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral $3,085,000.00 $1 10,000.00 $3,195,000.00 
3991 Otros servicios generales $5,823,967.67 $0.00 $5,823,967.67 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $2,300,000.00 $1,200,000.00 $3,500,000.00 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $2,300,000.00 $0.00 $2,300,000,00 
51 11 Muebles de oficina y estantería $1,350,000.00 $0.00 $1 ,350,000.00 

5151 Equipo de cómputo y de tecnologla de ta información $950,000.00 $0.00 $950,000.00 

5191 Otros Mobiliariosy Equipo de Administracion $0.00 $0.00 so.oc 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $0.00 $0.00 $0.00 
5211 Equipos y aparatos audiovisuales $0.00 $0.00 $0.00 

5231 Cámaras fotográficas y de video $0.00 $0.00 $0.00 

5400 VEH(CULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $0.00 $0.00 $0.00 
5411 Vehlculos y equipo terrestre SO.OC $0.00 so.oc 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $0.00 $0.00 $0.00 
5641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial $0.00 $0.00 $0.00 

5651 Equipo de comunicación y telecomunicación $0.00 $0.00 $0.00 

5661 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos so.oc $0.00 so.oc 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 $1,200,000 .00 $1,200,000.00 
5911 Software $0.00 $1 ,200,000.00 $1 ,200,000.00 

5971 Licencias lnformaticas e lntetectua1es so.oc $0.00 so.oc 

TOTALES $ 198,804,200.00 $12,195,800.00 $211,000,000.00 

RESUMEN $198,804,200.00 $12,195,800.00 $21 1,000,0DO.OOI 

1000 SERVICIOS PERSONALES $145,275,841 .50 $7,888,736.57 $153,164,578.071 

2000 MATERIALES Y SUMINISTRO $7,615,131 .30 $ 14,786.37 $7 ,629,917.671 

3000 SERVICIOS GENERALES $43,613,227. 19 $3,092,277.06 $46,705,504.251 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $2,300,000.00 $ 1,200,000.00 $3,500,000.001 

Maci~ ) 
Consejera ~ 

EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN D PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025-DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025-DOS MIL VEINTICINCO DEL INSTITUTO ESTATAL DE RANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCJON DE DATOS PERSONALES, 
CELEBRADA EL DIA 27-VEINTISIETE DE MARZO DE 2025-DOS MIL VEINTICINCO, QUE VA EN DOS FOJAS. 


